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DE LA. PROVINCIA. DE LEOK 
A&YERTEKCIÁ OFÍCIAL 
Luego qnelosSres. Alcaldes y Sacre-

I arios rwiban los números dslBoixrí* 
^at eorreepondan ti distrito, dispon-
4riB que se fije un ejemplar en el sitio 
As eosVunbre, donde permaneceri hia-
Im ti recibo del número siguiente. 

Les Secretarios enidar&ll de eoxuwr-
w los BOLBTINBS coleccionBdos orde-
i adámente para sn encuademación, 
qae deberá verificarse cada a&o. 

ss rmia mim&mmm r VIERNES 
Se srtscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la su&cripción. Los 
pagos de fuera de la capital se liaran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo [¡ellos en las Buscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta gue resulta. Las suscripciones atrasadas t>e cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales» sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de ineerciún. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PAJRTE OFICIAL 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 

XIII (O. D. G.), S. M . la Reina 

Doña Victoria Eugenia y Sus 

Altezas Reales el Príncipe de 

Asturias t5 Infantes Don Jaime y 

Doña Beatriz, continúan sin no

vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia. 
(Stuitc del din 13 de Julio dt 1909.) 

GOBIERTSTO CIVIL 
D E L,V P R O V I N C I A . 

CONVOCATORIA 

ELECCIONES MUNICIPALES 
Terminado con exceso el pla

zo de diez dias que süñala el ar
ticulo 146 de la vigente ley Pro
vincia!, desde el que fué notifl-
cadn el acuerdo de la Comisión 
provincial de fecha S del pasado 
mes, que anulaba las elecciones 
municipales celebradas última
mente en el Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza, sin que se 
haya interpuesto el recurso de 
alzada contra el mismo acuerdo, 
que en consecuencia es ya (irme 
por ministerio de la ley; encon 
trándose en el mismo caso los 
Ayuntamientos de Palacios de la 
Valduerna y San Andrés del Ra-
banedo, y declaradas también 
nulas por Real orden de 5 del 
corriente las celebradas en Cam
po de la Lomba; he acordado 

convocar á nuevas elecciones 
municipales en los Distritos de 
La Vega de Almanza, Palacios 
de la Valduerna, San Andrés 
del Rabanedo y Campo de la 
Lomba, las cuales tendrán lu
gar el dia 1.° de Agosto pró
ximo, teniendo presente lo dis
puesto en el art. 40 de la vi
gente ley Electoral de S de 
Agosto de 1907, y con arreglo 
al Indicador que á continuación 
se inserta, para que sea fielmen
te cumplido por todos los que 
tienen que intervenir en las ope
raciones electorales, y en las 
oualos deberán tener muy pre
sentes, no sólo la vigente ley 
Electoral citada, sino todas las 
demás disposiciones complemen
tarias, á fin de que puedan que
dar constituidos definitivamente 
sus respectivos Ayuntamientos. 

Cúmpleme hacer público y 
recordar al mismo tiempo las 
obligaciones que á los electores 
imponen los artículos 1.° y 2.° 
de la vigente ley, así como la 
sanción penal que establecen el 
S4 y Sü de la misma, que con 
la inserción de la presente con
vocatoria da comienzo el periodo 
electoral en dichos términos 
municipales, y que, por tanto, 
quedan en suspenso todoslospro-
cedimientos administrativos que 
se refieran á denuncias, multas, 
atrasos de cuentas, propios, mon
tes, pósitos ó cualquier otro ra
mo de la Administración hasta el 
día 5 inclusive del mismo mes, 
que es el jueves siguiente al día 
de la eleeión, y en el cual deberá 
verificarse el escrutinio general 
de la misma, terminando con 
éste la eUccióny el periodo elec

t o r a l , á los efectos de l a r t . 68 de 
l a l e y . 

León 14 de J u l i o de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 

INDICADOR de las operaciones 
electorales que han de cele
brarse en los Ayuntamientos 
de Campo de la Lomba, L a Ve-
gade Almanza, Palacios de la 
Valduerna y San Andrés del 
Rabanedo, con arreglo á la ley 
de 8 de Agosto de 1907, Real 
decreto de 24 Marzo de 1891 
y Real orden de 26 de Abril 
último. 

Fablicada la convocatoria por los 
Presideotea d é l a s Jootas mnoic ipa-
les, deberán exponerse al públ ico, a 
IES puertas de los Colegios, las l is
tas definitivas de electores, basta el 
dia del escrutinio general, y poner 
á disposición de las l í e s a s , antes de 
que fe consti tuyan, los originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente, y de los inca
pacitados ó suspessos en el ejerci
cio del derecho del sufragio. ( A r 
t iculo 19.) 

Dia 1-8 de Julio 
Se renni rá la Junta municipal del 

Censo, en sesión públ ica , para la 
des ignac ión de Adjuntos que, con 
el Presidente, cons t i t u i r án las Me
sas electorales. (Art. 37.) 

Dia 22 de Julio 
Se coos t i tn rán las Mesas si ha 

sido requerido el Prf.sidenta de la 
Junta ¡ ruoic ipal del Canso, por 
qnien aspire A ser proclamado por 
los electores. (Art . 25.) 

Día 25 de Julio 
Se verificará ia proc lamación de 

candidatos que r e ú n a n alguna de 
las condiciones que exige el art. 2 i 
ante la Junta municipal , en la forma 
que determina el art. 26, y donde 
resolten proclamados tantos como 
vacantes, lo se r án definitivamente, 

y no hab rá elección (art. 29), r emi 
tiendo el Presidente cer t i f icación del 
acta i este Gobierno, para publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL, y otra á la 
Alcaldía, para exponerla al públ ico . 
( P i i iafo 2.* de la Real orden de 26 
de A b r i l ú l t imo . ) 

Dia 2 9 ele Julio 
Ea este día se cons t i t u i r á la Mesa 

de cada Sección, donde la elección 
haya de tener logar , i fio de que los 
candidatos, sus apoderados ó sust i
tutos que á este solo efecto designe 
cualquiera de ellos ante la Junta 
municipal el dnmingo anterior, ha
gan entrega de los talones firmados, 
que han deservi r para la compro
bación de las firmas que autoricen 
los nombramientos talonarios de In
terventores hecho? por aquél los a n 
tes de este dia. (Art . 30.) 

Día l . " de Agosto 
A las siete de la m a ñ a n a se cons-

t i to i ráu las Mesas electorales en los 
locales designados al efecto para la 
votac ión , y desde la indicada hora, 
hasta las ocho, el Presideute admi
tirá las credenciales de los Interven
tores. (Art . 38 ) 

La votac ión empezará á las ocho 
de la m a ñ a n a , y con t inua rá sin i n 
ter rupción hasta Lie cuntro do la 
tarde. (Art ículos 40, 41 y 42 ) 

A las cuatro en punto de la tarde 
conc lu i rá la votación y cotner 'znrá 
el escrutinio. (Art icules 43 y 4 1 ) 

Concluido el escrutinio se publ i 
cará inmediatameote en las puertas 
da cada Colegio, por medio de cert i 
ficación donde conste el resultado 
de la votac ión , y se remi t i r á nn du
plicado al Sr . Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Art . 45 ) 

Dia 5 de Agosto 
Se verificará en este dia el escru

tinio general, que se l levará á efecto 
por la Jnnta municipal del Censo, 
sieodo público el acto, qua comen
zará á las diez de la m a ñ a n a . (Ar
t iculo 50.) 

Tetminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
c lamará los Concejales electos (ar
t ículo 52), y dec larará terminada l a 
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elección, con lo cual queda t ambién 
terminado el periodo electoral. Re
mi t i r á relación de los proclamados 
al Alcalde para fijarla al público por 
t é r m i n o de ocho d ías , además de 
exponerse en las puertas de los Co
legios para conocimiento de los elec
tores y que és tos puedan ejercitar 
el recuso de rec lomscióu (caso 3.* 
de la Real orden de 26 de abr i l ú l 
timo), ante la Comisión provincial , 
por conducto del A juntamiento res
pectivo, tanto contra la proclama
ción de electos, como contra las ope
raciones electorales, incapacidades 
y sorteos, dentro del plazo de ocho 
días hábi les , que empezarán ¿ con
tarse desde el dia 6 hasta el día 16 
inclusivesdel mismo mes de Agosto; 
desde esta fecha hasta el dia i b , debe 
estar el expediente ¿ disposición de 
los candidatos á quienes afecten las 
reclamaciones, para que aleguen lo 
qne tengan por conveniente, y 
al día siguiente 26, deberá el A y u n 
tamiento remitir á la Comisión pro
v inc i a l el expediente de reclama
ciones y el de lu elección, para la re
solución que proceda: todo ello en 
consonancia con lo dispuesta en el 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 

C I R C U L A R 

E l K z c m o . S Í . Capitán General de 
la 1.' Reg ión , dice te legrá f icamente 
á este Gobierno, con fecha de ayer, 
lo qne signe: 

i Dispuesto por Real orden facha 
de hoy movii izacióa 1.' Brigada de 
Cazadores, mogo ordene te legráf i -

' carnet te á Alcaldes esa provincia, 
activen incorporación de soldados > 
s i tuac ión licencia y reserva act iva, ' 
qne sean llamados por Jefes Batallo
nes Madrid, Biubsstro, F ígue ra s , 
Ara piles, Navas , L'erena y 2.'' Regi
miento Mixto Ingenieros, autori
zándoles listas embarque para que 
se incorporet) camino m á s corto á 
sus Cuerpos.» 

I,d que he ncordado publicar en 
este periódico oficial p i r a conoci
miento de los S r e c Alcaldes de esta 
provincia , y para que por los mis
mos, y con la mayor urgencia, le 
den el más exjeto cumplimiento á 
cuanto se dispone. 

León 14 de Julio de 1909. 
El Gobernador, 

V i e t o r i u n o G i i z m ú n . 

JUNTA PROVINCIAL 
D¡5 INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

A e n e r d o H 

La Junta provincial de Instruc
ción pública, en vista de las Reales 
ó rdenes Je 26 do Abr i l y 21 de Ma
y o próximos pasados, de los M i n i s 
terios de lus t rucc ión pública y Go
bernac ión , respectivamente, sobre 
saneamiento é bigienización de los 
locales de Escuelas, adoptó los s i 
guientes acuerdos, que se publican 
en este BOLETÍN OFICIAL en cumpli
miento de lo ditpuesto en el pár ra
fo b." de las citadas disposiciones 
ministeriales: 

1. ° Que se publique eo el BOLE
TÍN OFICIAI la Renl orden del E x c e 
len t í s imo Sr. Ministro de la Gober
nac ión , de 21 de Mayo, para conoci
miento de las Juntas locales y A y u n 
tamientos, encareciéndoles su m á s 
exacto cumplimiento. 

2. ° Que se dea instrucciones de-
íallsdDB á las Juntas locales y A y u n -

tumieotos respecto á la forma de 
cumplimentar tan importante ser
vic io , recabando, muy especialmen
te, la cooperación del Voca l Médico 
de las Juntas locales para los fioes 
qne dichas Reales ó rdenes intere
san. 

3. ° Qae por la l a specc ión de 
1.' E n s e ñ a n z a se facilite á esta Jun
ta provincial una relación expresiva 
del estado eo que se hallan los loca 
les-ascuelas, para obligor por todos 
los medios á que les refirmen o ad
quieran otros nuevos aquellos A y u n 
tamientos donde sean deficientes ó 
es tén eo condiciones inadecuadas. 

4. ° Que para ordenar las refor
mas con más conocimiento de causa, 
informe el Sr. Arquitecto provin
cia l . Vocal de esta Junta , sobre los 
datos que fioil i to la I i s p e c c i ó n . 

Y por ú l t imo , que ejecutados los 
anteriores acuerdos y recibidas de 
los Ayuntamientos las actas que le
vanten en vista de estas Reales ó r 
denes, vuelva á trata: del asuoto, 
especialmente erta Junta provin
c ia l , para proveer y acordar lo que 
se estime m á s eficaz y conducente 
al cumplimiento de la disposición 
minister ial . 

León 28 de Junio de 1909. 
El Gobernador-Presidente, 

Vlclorlanp Guzmnn. 
El Secretario, 

Miguel llravo. 

PESAS Y MEDIDAS 
L a contras tación periódica de pe

sas, medidas é ics 'rumentos de pe
sar, correspondieote al presente a ñ o , 
en ios Ayuntamientos que compren
den los partidos judiciales de P a c . 
ferrada y Villafranca del Bierzo, da-
r á ' principio el oía 10 del mes de 
Agosto próximo. 

L a fecha de la comprobac ión en 
cada Atontamiento se anunc i a r á 
oportuntioieute por oficio á los se
ñorea Alcaldes, los cuales, al recibir 
el aviso, harán saber é los comer
ciantes é industriales la obl igación 
de concurrir con sus pesas y medi
das al Ayuntamiento cabeza de dis
trito, el dia que al efecto se s eña le ; 
advir t iéadoles la responsabilidad en 
qne incurren los que f i l ten al cum
plimiento del expresado servicio. 

León 12 de Julio de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m ü n . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REALES ÓRDENES 

l i m o . S r . : En cumplimiento de lo 
que dispone el articulo adicional de 
la Ley de 19 de Mayo de 1908, re
lativa á Tribunales industriales, y 
previo el dictamen del losti tuto de 
Reformas Sociales, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobir las s i g u i a n t í s 
Instruicioxes ¿ qut hin de sujetarse 

para ei servicio de Estaiisliii del 
Trabajo, las Juntas locales y pro-
vincialts de Reformas Sociales: 
Art iculo 1.° Declarada una huel

ga en un té rmino municipal , ó sus
citada en el mismo cualquiera dis
cusión ó conflicto de ca rác te r colec
tivo entre patronos y obreros, por 
causa del trabajo, el Alcalde, Presi
dente de la Junta local de Reformas 
Sociales, deberá comunicarlo inme
diatamente, por correo ó por t e l é 
grafo, al S r . Presidente del Insti tu

to de Reformas Sociales y al Gober
nador c iv i l de la provincia. 

A r t . 2." Eo l a comunicac ión en 
que los Alcaldes pongan en conoci
miento ael lostituto de Reformas 
Sociales la declaración de la huelga, 
ó de las cues'ionee expresadas en 
el articulo anterior, c o n s i g n a r á n : 
1.°, el pueblo; 2.°, el Establecimien
to en que se haya suscitado; 3.°, la 
especialidad profjsional de los obre
ros; 4.°, las cansas del coaflicto; 
5.°, expresión de si los obreros han 
puesto en conocimiento de dicha 
Autoridad los motivos de las disen
siones surgidas ó la preparac ión ó 
declaración de la huelga; 6.°, ges
tiones practicadas por el Sr . Presi
dente de la Junta para resolver las 
diforeociae, y d e m á s circunstancias 
que consideren necesarias para el 
ex ic to conocimiento del h e c t u ; 
7.°, indicación de haberse ó no cons
tituido el Consejo de concil iación ó 
el Tribunal de arbitraje, en la forma 
prevenida por la Ley que regula la 
materia (19 de M*yo de 1908). 

En el caso de que uno ó varios pa
tronos hubieren resuelto el despe
dido colectivo de los obreros, los se -
ñores Alcaldes, Presidentes de las 
Juntas locales de Reformas Sociales, 
lo comunica rán al Instituto, expre
sando las circunstancias 1.', 2.a 4.* 
y 6.* del articula anterior; el n ú n e -
ro de obreros que por la determina
ción patronal q u e d a r á n sin trabsjo, 
asi como también s i la referida reso
lución se puso en conocimiento de 
la Autoridad local. 

A r t . ; V Recibida la comunica
ción del Presidente de la Junta, el 
Instituto de Reformas. Sociales le 
remit i rá , sin pérdida de tiempo, los 
interrogatorios es tad ís t icos y las 
instrucciones que estime necesa
rias para el cumplimiento de estos 
servicios. 

A r t 4.° Rasuelta la huelga por 
el restablecimiento de la normalidad 
del trabajo, ó terminado el paro por 
la admisión de loa obreros despedí 
dos ó por BU sus t i tuc ión por otros, 
el Alcalde-Presidente reun i rá l a 
Junta local para que és ta formule 
las contestaciones a cada una do las 
preguntas del cuestionario, procu
rándose en ellas la claridad, exact i 
tud y mayor n ú m e r o de datos posi • 
bles. Las dudas que se of.-ezcan 
acerca de dichas coutestaciones se
rán consultadas »1 Instituto de Re
formas Ssciales, el cual resolverá 
con toda urgencia. 

Ar t . b.° Contestado el interro
gatorio en la forma indicada, orde
na rá el Alcalde que aquél sea pues
to á disposición ael patrono ó encar
gado qne le susti tuya, si el estable
cimiento fuera de propiedad par
ticular, ó á la del Director ó Geren
te de la Empresa, si perteneciera á 
una Sociedad ó Compuñia , ó á la del 
Jefe respectivo, si fu".M del Estado, 
y asimismo á la de la Junta d i rec t i 
va de la Sociedad obrera de que for
maran parte los huelguistas ó los 
obreros despedidos; y caso de no es
tar asociados és tos , á la de la Comi
sión de huelga ó personas que al 
efecto designen, cou objeto de que 
ambas partes manifiesten, bajo su 
firma, la conformidad ó disconfor
midad coa el interrogatorio. 

A este efecto, el Secretario de la 
Junta local de Reformas Sociales re
quer i rá á las representaciones c i t a 
das y dejará en poder de cada ana 
de ellas el interrogatorio por el t é r 
mino de dos d ías . 

Eo el caso de disconformidad, ha
rán aquél las constar, t ambién baja 
su firma, los motivos de el la . 

A r t . 6.° Solucionada la huelga 
por el Consejo de concil iación ¿ por 
el laudo del Tr ibunal do arbitraje, el 
Presidente de la Junta local de Re
formas Sociales, a c o m p a ñ a r á á la 
contes tac ión al cuestionario en la 
forma prevista en el articulo ante
rior, copia oertificada del escrita á 
que se refiere el articulo 10 de la ley 
citada, y en su caso, de la resolu
ción del árb; t ro ó árbi t ros ó de las 
actas á que aluden los a r t ícu los 16 
y 17 de la misma ley. 

Art . 7.° Los Gobernadores c i v i 
les, Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Reformas Sociales, ma 
perjuicio de poner en conocimiento 
del lostituto las huelgas y cuantos 
corflictos entre patronos y obreros 
se susciten en el territono de su j a -
r isdiemón, e jercerán la inspección 
necesaria, al efecto de que'loe A l 
caldes, Presidentes de las Juntas lo
cales, cumplan los servicios eatadis-
ticos de hue'gas del modo preveni
do, consultando & este efecto coa 
el Instituto cuantas dudas se le 
ofrezcan. 

A r t . 8. ' Siempre que la natura
leza, ex teoa ión y efectos de una 
huelga, ó de cualquier otro coofl ic-
to, lo hicieran necesario, el Inst i tu
to podrá comisionar á un funciona
rio del mismo para que adquiera, en 
el lugar en que ocurran aqué l l a s , 
las noticias necesarias para realizar 
el servicio estadís t ico en las condi
ciones debidas, y eo este o s o les 
pres tarán las Juntas locales el a u x i 
lio necesario para el mejor éx i to de 
su misión, 

Ar t . 9 ° Los Presidentes de J u n 
tas locales rec ib i rán , l lenarán y de
volverán á la Delegación respectiva 
los interrogatorios de precios de los 
ar t ículos de primeraa oecesidad pa
ra el obrero, dentro de la primera 
quincena de los meses de E loro, 
A b r i l , Julio y Ootubre. 

A r t . 10. Tanto las Juntss pro-
ciales de Reformas Sociales como 
las locales, real izarán los d e m á s ser
vicios es tadís t icos que les encomien
de ei lost i tuto directamente 6 por 
conducto de los Dllegados regiona
les, con arreglo á las instrucciones 
que en cadu caso se les comuni
c a r á n . 

Ar t . 11. Los Delegados regiona
les de Estauistica del Instituto de 
Reformas Sociales, podnía asistir 
á las sesiones de las Juntas locales 
ó provinciales con voz, pero sm v o 
to, siempre que se trate de asuntos 
relacionados cun las funciones que 
d e s e m p e ñ e n . 

A r t . 12. E l Instituto de Refor
mas Sociales propondrá al Mmistro 
de la Gobarnac ióa las recompensas 
que deóeo otorgarse á los Presiden
tes de Us Jautas locales que más se 
distmgau en la raal iz jc ión de los 
servicios anteriores, aeú como tam
bién las correcciones que deban im -
ponérseles en los cusus de omis ión , 
negligencia ó retardo en el c u m p l i 
miento de los deberes relativos á la 
es tad ís t ica del trubjjo. 

De R i a l orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y efectos conei-
guiantes. Dios guarde á V . I. m u 
chos años . Madrid, 2 de Jul io de 
1909.—Cieña. 

Sr. Subsecretario de este Minis ter io . 
(Gactta del día 1 da Julio de 1900). 



Habiendo sido llamados á filas 
vatios iodividoos eo s i tuac ióo de 
primera Kesjrva, pertenecientes á 
los Cuerpos destinados á refjrzar la 
gua rn ic ión de Afr ica , y que se ha
llaban prestando sos servicios eo el 
Cuerpo do SegU'idad; 

S. M . el Rey (Q. D Q.) ha tenido 
4 bien resolver que al cesar las oír-
custancias que exigen la iucorpo-
Tacióo y nueva permanencia en filas 
de dichos individuos, todos los que 
se encuentren en este caso tengan 
derecho preferente para cubrir las 
primeras vacantes que en su dia 
ocurran en el Cuerpo de Seguridad, 
si asi lo desean. 

De Real orden lo digo 4 V . S. pa-
su conocimiento y efjctos consi 
guientes. Dios guarde 4 V . S. m u 
chos atoB. Madrid, 10 de Jul io de 
1909.—Cierm. 
Sr. Subsecretatio de este Ministerio. 

l imo . Sr . : Habiendo sido llamados 
4 fiias varios individuos en situa
ción de primera Reserva, pertene 
cieotes á loe Cuerpos destinados á 
reforzar la guarn ic ión de Africa, y 
que se hallaban prestando sus ser
vicios eo el Cuerno de Vig i lanc ia ; 

S. U . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que «l cesar las c i r 
cunstancias que exigen su incor
poración y nueva permanencia en 
filas, todos los que se encuentren 
en este caso tengan derecho 4 c u 
brir las primeras vacantes que en 
su dia ocurran en el Cuerpo, si asi 
lo dfieean 

De Real orden lo J igo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos añoa. Ma
drid, 10 do Jui io de 1909.—Oürva. 
Sr. Snbpecretario de este Ministerio, 

(gqwto del día 11 de Julio de 1909) 

H1N1STER1I) DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELL,A.S A R T E S 

Oonslrucciones civiles 
Por esta Subsecre ta r ía se ha seña -

lado el dia 12 de Agosto próximo 
para la subasta de las obras que se 
expresan en el estildo que aparece 
en el reverso de la presente co
municac ión . Por lo tanto, se Bervirá 
V . S. admitir proposiciones para d i 
cho objeto, histi a! día 7 de Agosto 
próximo, procediendo al dia s iguien
te, y oo antes, 4 ia remis ión 4 este 
Centro de los pliegos presentados y 
sus respectivos resguardos, por se
parado para cada subasta,ajustándo
se para su remis ión, asi como p i r a 
el caen que oo hubiese proposiciones 
para um ó varias de las subt-stas 
que se indican, á lo dispuesco eo la 
los t rucc ión para sub tatas en la ac
tualidad vigeote. 

D.os guarde 4 V . S. muchos afios. 
Madrid, 2 de Jul io de 1909.—El 
Subsecretario interioo, A . Castro. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de León. 
Servicios gut se subastan el dia 12 de 

Agosto de 1909 
Provincia, Madrid. Clase de ser

vicio que se subaata: cons t rucc ión 
de un pabellón con destioo 4 la F a 
cultad de Farmacia de la Univers i 
dad Central; presupuesto, 143.766 
pesetas 61 c á o t i m o s ; cantidad nece
saria para tomar parte en la subas
ta, 4.313 pesetas. 

Provioci , Madrid. Clase de ser
vicio que se subasta: obras de pin
tura en el palacio de la Biblioteca y 
Museos n a c i o n a l e s ; presupuesto, 
12.456 pesetas 38 c é n t i m o ; ; canti
dad necesaria pura tomar parte en 
la subnsca. 374 pesetas. 

DIPUTACION PROVINCIAL D ü LEÓN 
CONTADÜEÍA DE LOS FONDOS . -

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L M e s d e J u l > ° d e 1 9 0 t ) 
Distribución oe fondos por grupos de conceptúa pura aaustauer las onuga-

ciones que vencen en dicho mes, l a cual forma la Con tadur í a p rov in 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Reales órdeoes de 28 de Enero y 
27 de A(?ost.n de 1903. 

U K U P O b PÜK O O J N O K P T O S 
Gastos obligatorios ¿ ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
c i a l . 

Ins t rucc ión pública: Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro é presos. . 
Beneficencia: listancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y do Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suecripciones de obras ciontificas y publicación del BOLE
TÍN OFICIAL 

Deudas: Pago 4 cuenta do las deudas cont ra ídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan 4 este servicio 

SOMAN ESTOS OASTOS 

Pesetas 

Gastos ooligaunius ttiferiiies 
Gastos de represen tac ión del Sr . Presidente de la Diputac ión 

y dietas 4 los Sres. Vocales de la Comisión provincia l por 
asistencia 4 sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición Je herramieul is para las carreteras.. 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS OASTO'S 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta prov inc ia l . 

K E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios é ineludibles 

Id. i d . id . diferibles 
Id. i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL 

600 
5.300 
1.150 

30.000 

800 
125 

1.S0O 
7.100 

250 
46.7?ft 

700 
1.000 

Ib 
500 

2.000 

46.725 
2.215 

__2J:000_ 
50.940 

mea de Jul io de este año , la cantidad de cincuenta mi l novecientas c u a 
renta pesetas. 

León 30 de Junio de 1909.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 2 de Jul io de 1909.—La Comisión, previa dec l a rac ió t de u r 

gencia, acordó aprobar la presente d i s t r ibuc ión de fondos, cuyo pormenor 
se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL 4 los debí los efectos.—El Vicepresiden
te, i t . Almutara.—El Secretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS DB HACIENDA. 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para el 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
D8 LA PSOV1NCIA BE LEÓN 

T r a n s p o r t e n 

Circulares 

Beta Admin i s t rac ión , en c u m p l i 
miento 4 lo dispuesto en el Regla
mento sobre transportes de viajeros 
y mercaucias, ha acordado invi tar , 
por segunda vez, 4 todos les dueños 
de diligencias, carruajes, ó m n i b u s , 
npperts y d e m á s vehículos que en 
esta provincia vienen dedicaodose 
ó pretendan dedicarse eu ei a ñ o ac
tual al transporte de viajeros y mer
canc ías , ya sea con serric:0 tempo
ral ó permanente, á que se sirvan 
presentar el a l t a correspondiente 
para ce leb ia re l oportuno concierto 
aquellos qux tugan recorridos mayo
res de 3o k i lómet ros ; para obtener 
patenta losqueh igan recorridos me
nores de ios 35 Jti óme t ros ; debieuao 
advertirles que el alta pueden pre
sen ta r ía , indistintamente, lo mismo 
en la Alcaldía respectiva que en es
ta Admin i s t r ac ión , en el preciso tér
mino de ocho días, para lo cual ae-
bea presentarla por duplicado y en 
papel de oficio, con apercibimiento 
de que á los d u e ñ o s úe los citados 
vehículos que no preseuten e! alta 
de que se trata, una vez trdnscurri-
do ei t é rmino concedido, se les for
mara el oportuno expediente, para 
proceder 4 la l iquidación del i m 
puesto, 4 razóu ue 10 cén t imos de 
peseta por k . iómat ro de recorrido y 
vi&jero, parándoles , eu su vi r tud , 
los perjuicios consiguientes, 

A este fia, y para que los intere
sados no aleguen ignoiancia , los ae-
ilores Alcalaes de esta pruviocia, 
como representantes de esta A d m i -
o i s t i ac ióo , se se rv i rán disponer que 
por los Agentes de su autoridad se 
uotifique la presente circular 4 cada 
uno ae los dueños de coches, em -
presas de diligencias, carros y cual
quiera clase de vehícu los que se de-
uiquen al transporte de viajeros ó 
mercanc ías y tengan su vecindad ó 
hagan el recorriao por el t é rmino 
municipal , r eqa inéndo le s para la 
presentación uel alta; haciéndoles 
entender los perjuicios y reeponsabi 
lidades que puedan i r rogárse les de 
uo cumplir el expresado requisito 
dentro del t é rmino fijado, pues ade 
m i s de la l iquiducióa del impuesto 
en la forma antes expresada, queda
ran sujetos 4 la formación de expe
diente e ¡ocursos eo una multa del 
duplo de la cantidad que resulte de
fraudada para el Tesoro, con más el 
5 por 100 de intereses de demore; 
debiendo los Sres. Alcaldes remitir 
las diligencias de notificación (loo tro 
del t é rmino de cinco días , 4 cootar 
del siguiente al recibo del BOLETÍN 
OFICIAL en que aparezca inserta la 
presente circular , acompañando 4 
los mismas uoa relación que con
tenga, en casillas separadas: 

1.° E i nombro y vecindad del 
dueño del coche ó carruaje, empre
sa, etc. que en el té rmino mun ic i 
pal se dedique al servicio de con
ducc ión de viajeros ó mercancía*. 

2. " Nombre y condiciones del 
vehículo que emplean. 

3. ° K i lómet ros que recorre. 
4. ° C-iballerias que emplean. 
5. ° Ndmero de asientos del v e 

h ícu lo ; y 
6. ° Precio del billete eo todo el 

recorrido, con las observaciones co
rrespondientes a l precio del billete 
en los puntos intermedios. 

La Adminis t rac ión de Hacienda 
espera de la buena ges t ióu y con
cepto de que gozan las autoridades 
municipales de esta provincia, coad
y u v a r á n el mayor éxi to para el fin 
que por la presente se persigue, 
evitando asi las responsabilidades 
qoe en otro caso, y con el mayor 
r igor , se vería en ia necesidad de 
exigi r ; previniéndoles que e j aque
llos pueblos en que no exista n i n 
g ú n veh ícu lo dedicado al transpor
te, lo ha r án constar así por certifi
cac ión , que remi t i rán en el plazo 
marcado. 

León 10 de Jul io de 1909.—El A d 
ministrador de Hic ienda , A n d i é s 
de Boado, 

A p é n d i c e ) * 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han remitido los apéndices 
al amillaramiento. o pesar de lo pre
venido en la ú l t ima circular, fecha 
17 de Junio ú l t i m o , d a n origen 4 que 
se halle iocumpl¡mentado t a m b i é n 
el sei vicio en est3 Oficina eo el exa
men y aprobación de loa mismos. 

L a morosidad 6 indiferectismo 
que ejercen algunos Secretarios de 
Aynotamieotos llamados 4 llenar 
estos servicios, no solameote dan 
lugar 4 asumir ellos responsabili
dad, si que también alcanza y se 
hace extensiva 4 las Corporaciones 
de donde dependan; y á fin de que 
no les sirva de pretexto,se les reite
ra, por úl t ima vez, que si r á p i d a 
mente no remiten debidamente d i 
chos apéod ides ó certificaciones de 
no resultar al teración de riqueza 
por cada uno de los conceptos de 
rús t ica y urbana, indepetdiente-
mente, se les impondrá 4 loa moro
sos, sin contemplac ión alguna, la 
responsabilidad merecida. 

León 12 de Jul io dd 1909.—El A d 
ministrador de Hacienda, Andrés de 
Boado. 

1 | t o r l O O d o p a g o s 
Esta Administración de Hacienda 

recuerda 4 todos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia, la obl igación que 
les impone el RegUmento de 10 
de Agosto de 1903, de remitir , den
tro del presente mes, la certifica
ción de todos los pagos que con car
go 4 sus presupuestos hayan verif i 
cado durante el segundo trimestre 
del año actual y de ampl iac ión, sin 
omitir los exceptuados; confiando 
esta Adminis t rac ión real izarán d i 
cho servicio, 4 fin de evitar las pena
lidades que impooen los a r t ícu los 19 
y 22 del mencionado Reglamento. 

A l propio tiempo, se advierte 4 
los S;es. Alcaldes de los A y u n t a -
mieotcs que tienen pendiente de re
misión certificaciones anteriores i. 



I' 

f 
m 

l a del segundo trimestre del actual 
ejercicio, que si en el preciso é i m 
prorrogable plazo de quince diae, á 
cootar desde la publ icación de esta 
circular en el BOIBTÍN OFICUL de la 
proviocia , dejasen de cumplimentar 
este eervicio, ¡ocur r i rán en la mul
ta que determina el art. 184 de la 
l e ; Municipal , con la que desde lue
go qoedan conminadop, y ee manda
r í n Comisionados á recogerlas, con 
las dietas de 7 pesetas y 50 c é n t i m o s 
diar/ap, incluso las de ida y vuelta, á 
costa de los Sres. Alcaldes y Secre
tarios, encargados de dichos servi
cios; advirtisndo á dichos señores 

' que es el ú l t imo aviso que se les da 
por esta A d m i n i s t r a c i ó n , y q o e trans
currido el plazo que se les concede 
sin que se hayan cumplido estos 

servicios, se procederá a l nombra
miento de Comisionados. 

León 12 de Jul io de 1909.—El A d 
ministrador de Hacienda, Andrés de 
Boado. 

M I N A S 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
Ingeniero Jefe del dlitrlte nüner* 
de esta provlnela. 

Hago saber: Que por D . Amadeo 
Lar&a, vecino de La V i d , se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 3 del mes de la 
fecha, á las doce, una solici tud de 
registro pidiendo 22 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Re-

cutrdo 2.*, sita en té rmino de Sor r i -
bos de Alba , del Ayuntamiento de 
La Roblo, paraje llamado Las Puer
tas, y linda á todos rumbos con te
rrenos comunes. Hace la designa
ción de las citadas 22 pertenencias 
en la forma siguiente y con arreglo 
al Norte m a g n é t i c o : 

Se turnará por ponto de partida l a 
entrada de la cueva de Puertas B a 
jeras, en la margen izquierda del 
arroya de Las Puertas, y desde él 
se medi rán en dirección O., 30' N . 
50 metros, colocando la l . * estaca; 
desde é s t a al N . 30° E . 900 metros, 
la 2 . ' ; desde és ta al K . 30 ' S. 300 
metros, l a 3 . ' ; desde és ta al S. 30° 
O. 400 metros, la 4.*; desde és ta a l 
O. 30° N . 100 metros, la & *; desde 
ésta a l S . 3 0 ' O . 500 metros, la 6 . ' , 

y desde és ta al O. , 30' N . 1E0 me
tros, cerrando asi el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qne tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, ee ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
so facha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que . 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n i i m . 3 .87S . 
León 12 de Jniio de 1 9 0 9 . - 7 . Rt-

villt. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

Se hace saber qne el Sr . Gobernador ha acordado, con esta fecha, declarar rehabilitadas, en todos sus derechos, las minas que á con t inuac ión se ex -
p res»n , las qne fueron caducadas el 11 de Marzo ú l t i m o , por descubiertos en el pago del canon, y posteriormente han sido satisfechos los débi tos pen
dientes á la Hacienda: 

Número 
del 

expediente 

1.782 

1.797 
1.928 
2.326 

8.327 

Nombre de las minas 

Reconquista . 

Regenerac ión 
Prosperidad 
Demasía 1.' á Recon 

quista 
Demasía 2.* á Recon

quisto 

Mineral 

Halla. 

Superficie 
concedida 

ffteláretu 

192 

386 
980 

4*62 

vas 

Ayuntamiento 

Cármenes . 

Concesionario 

Sociedad «Hul le ras del Al to 
Torio» 

Vecindad 

M a d r i d . 

Representante en León 

N o tiene 

León Vi de Julio de 1909.—Ei Ingeniero Jefe, J . Revilte. 

ATDHTA.MIENTOS 

Alcaldía amttitucional de 
Chatas ie Abajo 

Se halla expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de ocho dias el apénd i ce de 
la riqueza rús t ica , pecuaria y urba
na para el año de 1909, a l objeto de 
oír reclamaciones. 

Chozos de Abajo 8 de Julio de 
1 9 0 9 — E l Alcalde, Vicente Vlar-
t inez . 

Akaldia consíi íuciotalds 
Vilhnumtán 

Habiéndose instruido expediente 
en este Ayuntamiento á i ts tancia 
de Bonifacio Sevillano Martivez, h i 
jo de Tomás Sevillano Serrano y de 
Nicol&sa Mart ínez , vecinos que él 
lo fué y ella lo es de Vi l lamontán , 
como mozo comprendido en el alis
tamiento de 1910, é hijo de madre 
pobre y desamparada, por ignorado 
paradero del oadre por m á s de diez 
a ñ o s , á los efectos del caso 4.° dol 
art. 87 de la vigente ley de Reem 
plazos, y en v i r tud de iu prevenido 
en el art. 69 del Reglamento para la 
ejecución da dicha iey, y en la Real 
orden de 27 de Junio de 1900, se pu 
blica el presente edicto por si al 
gnien tiene conocimiento de la ac 
tual residencia del citado D. Tomás 
Sevillano Serrana, se digne partioi 
parlo á esta Alcaldía á los efectos 
procedentes, con los antecedentes 
que á su alcance se hallen, 

Las señas del Tomás Sevillano Se
rrano son las siguientes: Edad 48 
a ñ o s , color moreno, pelo y ojos ne 
groe, cera redonda, nariz afilada, 
barba poblada, estatnra regular, ofi 
oio tendero ambulante; es natural 
de Hospital de Orvigo , provincia de 

León, hijo de Domingo Sevil lano y 
de Isabel Serrano. 

Vi l lamontán 3 de Jul io de 1909 
E l Alcalde , Jacinto Caber*. 

Alcaldía constitucional de 
Perantanes 

Tramitado en este Ayuntamien
to á instancia de Avel ioo Surdie l 
R a m ó n , mozo del reemplazo de 
1908, sujeto á revisión en el a ñ o 
próximo, el oportuno expediente pa
ra justificar con t i núa la ausencia en 
ignorado paradero desde hace mis 
de diez años de en padre Nicolás 
Qurdiel Alvarez , á loa efectos de la 
regla 4 . ' del art. 87 de la vigente 
ley de Reemplazos, y de coLformi-
dad á lo dispuesto en el nrt 69 del 
Reglamento para la ejecución de 
dicha ley , y en la Real orden de 27 
de Junio da 1900, se publica el pre
sente edicto, por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia 
del citado Nicolás Ünrdiel Alvarez, 
se sirva participarlo á esta Alcaldía, 
son la mayor suma posible de ante
cedentes. 

Las s e ñ a s del Nicolás Ourdiel A l 
varez, son las siguientes: Edaa 62 
años , color bueno, pelo y ojos casta
ñ o s , nariz y boca regulares, barba 
poblada y estatura regular. 

Peranzaces 30 de Junio de 1909— 
E l Teniente Alcaide, Valent ín R a 
món. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

E l dia 17 del próximo mes de 
Agosto, ¿ las diez de la m a ñ a n a , en 
la Casa Consistorial de este Ayun ta 
miento, se ce lebra rá la subasta de 
las obras de fas dos Escuelas muni 
cipales que, subvencionadas por el 

Gobierno de S. U . , se han de cons
truir en esta v i l la de L a g a ñ a de N e 
gr i l los , bajo los planos, presupues
tos y pliego de condicionesque obran 
en el expediente de su referencia, 
cuyos documentos os la rán de mani
fiesto en la Secretaria de este A y u n 
tamiento desde esta facha hasta el 
acto de la subasta, que se ce lebra rá 
de conformidad á lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Enero de 1905. 

Laguna de Negri l las 8 de Jul io 
de 1909.—El Alcalde, Santos Vivas . 

Alcaldía constitucional de 
Ardin 

E l dia 16 de Agosto p róx imo, á 
les once de la m a ñ a n a , en la casa 
de Ayontamiento de esta v i l l a da 
Ardón, se celebrará la subasta de las 
obras de las Escuelas municipales 
que, subvencionadas por el Gobier
no d e S . M . , se han de construir en 
Ardón, Villalobar y Benazolve, bajo 
los planos, preeupuastoa y pliego de 
condiciones que obran en el expe
diente de su referencia, cuyos docu
mentos es ta rán de manifiesto en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento 
desde esta fecha hasta el acto de la 
subasta, que se celebrará de confor
midad á lo prevenido en el Real de
creto de 24 de Enero de 1905. 

Ardón 11 de Julio de 1909.—El 
Alcalde, Migue l Ordás. 

Alcaldía constitucional de. 
Vegacertera 

S e g ú n me participan los vecinos 
de Valporquero, Santos y Pedro 
González , en el dia 3 del corriente 
les han desaparecido del pasto del 
pueblo, dos caballos: el uno pelo ro
lo , de tres años de edad, alzada sie
te cuartas menos dos dedos, cr in y 
y cola cortas, sin señas particulares. 

E l otro de edad de siete á ocho a ñ o s , 
pelo negro, de seis cuartas p r ó x i 
mamente de alzada, cr in larga y co
la corta, marcado en la quijada i z 
quierda con la letrti P . 

Lo que por medio del presente 
anuncio se hace público para que. 
si alguna persona tuviere conoci
miento del paradero de referidos ca 
ballos, ee digoe ponerlo en conoci 
miento de esta Alcaldía , para ser 
avisados sos dueños para que pasen 
¿ recogerlos. 

Vegacervera 5 de Jul io de 1909— 
E l Alcalde, Evencio Prieto Cas ta - , 
ñ o n . o 

JUZGADOS 

E a vir tud de lo acordado por el 
Sr! Jnez de ins t rucc ión del partido 
en providencia de este dia, dictada 
en causa que por lesiones se sigue 
contra FaustinoGocizáfcz Rodr íguez , . 
se cita al lesionado Anastasio Calzada 
Ruiz, de 38 años , casado, minero,. 
natural de Manara, Apuntamiento 
de Nestar (Paleucia), cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del 
t é rmino de diez dias, desde la inser
ción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado, con el fin de prestar declara
ción en lu referida canse; apercibido 
que, de no verificarlo, le pa r a r á el 
consiguiente perjuicio. 

Riaño 6 de Julio de 1909 .—El E s 
cribano habilitado, P e d r o Gutié
r r ez .—V." B.° : Poveda. 

LEÓN: 1909 
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